
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00685-00 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso, por la parte 

actora acredítese a este Despacho la cesión de los derechos de crédito de la 

COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN “COOPDESOL” hasta la suma de 

$6’000.000.oo a FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera y administradora 

del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES -ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, así como el 

poder otorgado a la Dra. MARTHA PATRICIA OLAYA SUÁREZ. Téngase en 

cuenta que a la fecha no se ha presentado ni aceptado cesión alguna, razón 

por la cual el Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de 

terminación de proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  



 
 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 

en el día de hoy 25 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


